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PAGINA WEB INSTITUCIONAL DIL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELf,CTORAL

A: PÚtsLICo EN GENERAL

Dentro de la causa No. 069-2017-TCE. se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:

"CAUSA No. 069-2017-TCE
TRTBUNAL coNTENCIoso ELECToRAL.- euito, Distrito Metropolitano, 30 mayo cle
2017 . Las 09h00.- vlsros: 1) Agréguese al expediente el oficio No. 053-2017-J.AC-GCRJ-'tcE, de 26 de mayo de 2017, suscrito por la abogada Gabriela Rodríguez Jaramillo, secretaria
Relatora del despacho del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Principal del Tribu¡al
Contencioso Electoral, mediante e[ cual remite a la Secretaría General de este Tribunal el
expediente No. 069-2017-I'CE en cuafro (4) cuerpos, que contienen trescientas veinte y cinco
(325) fojas. 2) Por resorteo electrónico insritucional de veinre y seis de mayo dé 20t7,
conforme se desprende de la razón sentada por la doctora paulina pa¡ra pana, secretaria
Ceneral (S) del f'ribunal Contencioso Electoral, le correspondió el conocimiento del presente
Recurso de Apelación de la Sentencia de Primera Instancia al suscrito.luez. Por ser el eitaclo de
la causa y en mi calidad de Juez Sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral, dispongo:
PRTMERO.- Por haber interpuesto el Recurso de Apelación dentro del ter.ino l"gul.
ADMITO A TRÁMITE. SEGUNDo.- En virtud, de iraber emitido sentencia en primera
instancia el doctor Arluro Cabrera Peñaherrera, Juez Principal del 'l'ribunal Conüncioscr
Electoral y que por mandato legal se encuentra impedido de lntegrar el pleno det rribunal
contencioso Electoral para conocer y resolver en segunda instáncia el presente recurso,
convóquese a travós de seoretaría General de este Tribunal, a la señora Jueza Suplente p¿ua que
integre en calidad de Jueza Principal el Pleno del Tribunal Contencioso Electorai en [a presente
causa, en virtud de lo dispuesto en e[ artículo 1ll del Reglamento de -irá.it",
contencioso Electorales del rribunal contencioso Electoral. TERCERO.- se dispor-re que a
través de secretaría General de este Tribunal, se remita a los señores Jueces, el Lxpediente
integro de la presenle causa en copias simples y en formato digital para su análisis y estudio.
cuARTo.- Notiffquese con el contenido del presente auto: 4.1.- Al doctor José Bolívar
castillo Vivanco, Alcalde del cantón Loja, en los correos electrónicos: dgpatino@loja.gob.ec; y
dsempertegui@loja.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 019. ¿.2,- el denurrcianre en
Ias direcciones electrónicas: dard522@holmail.comt johvag4@hormail.com; johva_321@hotmail.corn;
así como en la casilla contencioso electoral No. 0ll 4.J.- Al Consejo Nacional glectoát en Ia forma
Prevista en el Art.247 del Código de la Democracia y en la Casilla Contenciosa Electoral Nro. 003 4.4.-
Publíquese el contenido del presente auto en la página web institucional, en la cartelera del Tribunal
Contencioso Electoral. QUINTO.- Actué la abogarJa lvonne Coloma Peralta, en calidad de Secretaria
ceneral del rribunal Contencioso Electoral. NorIFIeuEsE y cuMpLASf,.-', F.) Dr. visente
Cárdenas Cedillo, JUEZ PRINCIPAL.
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Certifico.-
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